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RESOLUCION NH” RiL-2276 

HICOLAB CASBEIE USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS : 

8 En ejercicio de las atribucionos señaladas por ol seFor Supa 
rintandente de Compañías esgún Resolución 1?” 4575 de 11 de - 
abril do 1975, 

CONSIDERANDO: 

Que el 22 de octubra de 1276 ae ha otergado ante al No- 
tario 1? delcantón dachala, doctor sílton Serrano Aguílar, - 
la escritura pública de constitución de la compañía de ras - 
poncabiliídad límiítada denominada “MADERAS E INDUSTRIAS DERI- 
VADAS MADEROSA C. LIDA.* 7 

Que ol soñor José A. Mendieta, debídamente autorizado - 
coro aparece de dicha escrítura, ha progentado tea copías no 
taerialen úe la misma, solicitando la aprobación de la consti 

0 tución de la indicada compañia: 

Que el Departenunto de Inspección de esta Superintendon 
cía e Compañfao ha presentado al Informa M” SC-pbIA-780 de - 
28 de octubre de 1976, que comprueba la correcta integración 
ée capital on los términos cosntantes en esta oscrítura; . 

Que se ha presentado el Certificado úe afiliación a la - 
O Cámara de Industrias; 

Que consta de la mísgma escritura que se han cumplido los 
requisitos legales, 

RSSULLVE: 
1 

APTICULO PRIMERO.- Aprobar la constítución dan la.compa_ 
ñfe de responsabilídal limitada deno 

mínada "MADERAS E INDUSTRIAS DERIVADAS MADEROSA C. LTDA.*, -= 
cuyo domicilio es la ciudad de Machale y con an cspitol 4 - 
UN MILLON DOSCIENTOS MIL GSUCRES, dividido on míl doscientas 
participaciones sociales de un mil eucros cada una, 

ARTICULO SRGLBDO.- Disponer que se publique por una s0_ 
la vez, en uro de los periódicos de 

mayor circulación en Machala, el extracto de la escritura pá
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blíca de 22 de octubre do 1976, que será elaborado por este 
Despacho y la razón de eu aprobación. 

APTICULO CERCLRO.- Ordenar que el Registiador Mescan 
til de ; Machalá a) inscrita la 

referida escritura pública y cata Resolución en el Regístro 
8 a su cargo, bajo el rubro Libro de Industríales, de acuerdo 

con el art. 125 «e la Loy e Compañías, vustituids por el - 
DS. N” 733 de 22 €o egosto de 1972, y, lb) cunpla con las - 
demás prescripciones contenidas on la Loy de Registro y en- 
ci art. 39 del Sódigo de Comireio. 

COMU? IQUESF.- Daga y ££ruada en la Superintendencia 
de Compañías, «un Guayaquil, e troínte de novivcaibro de míl 

O novecientos sotenta y Mic. - 

m Mom Á 

Hicolés Casals Uscocovich 
INTENDENTE DE COMPARYAS 

Provoy3 y firmó la Rosolución que antacede 6l señor 
doctor Nicolás Cassgis Vaecocovich, Intendente de Compañías, 
en Guayaquil, a les treíntá úfas dol mos de novícrbra de 

9 mí1 novecientos setenta y seís. LO CERTIPICO.----- 

+ 

Resole, Y? Ri-2276 

 


